
 

4800 N. Broadway, Boulder, CO 80304 Teléfono: (720) 

564 4610 Fax: (303) 9399569  

  
¿Qué documentos necesito cuando estoy de primero(a) en la lista de espera? 

•  !Adelántate! Por favor note que requerimos copias de varios documentos una vez que usted 

introduzca su solicitud para viviendas subsidiadas. Si usted no tiene actualmente algunos de 

estos documentos, este es un buen momento para comenzar el proceso de obtenerlos: 

Tarjetas de Seguro Social de todos los miembros de la familia, licencia de conducir o 

tarjetas de identificación del estado actualizadas, partida de nacimiento de todos los 

miembros de la familia. Documentación del INS (Servicio de Inmigración y 

Naturalización) si se requiere. Verificación de la custodia del niño(a), cartas de 

entrega de subsidio, información sobre bienes activos, etc.  

  

¿Cuál es mi posición dentro de la lista de espera?  

•  Su estatus dentro de la lista de espera está basado en el día en que usted entregó su 

presolicitud y también en puntos de preferencia. Se le otorgan la mayor cantidad de puntos de 

preferencia a aquellas personas que viven o trabajan en la Ciudad de Boulder. Su tiempo de 

espera dependerá de varios factores, como lo son la disponibilidad de comprobantes, y el ritmo 

de salida y entrada de residentes. Gracias a estos factores, nosotros estamos indispuestos a 

entregar información sobre su posición dentro de la lista de espera. Si usted no trabaja o 

vive en la ciudad de Boulder el tiempo de espera será indefinido.  

 

¿Qué hago si cambio de dirección?  

•  Debemos de tener su dirección vigente en todo momento. Si usted se muda, usted nos 

deberá de informar inmediatamente de manera escrita – no se aceptarán llamadas 

telefónicas. Por favor entregue por escrito cualquier cambio que haya dentro de su solicitud. Si 

nosotros no lo pudimos contactar en un momento dado porque usted no nos había entregado la 

dirección correcta, su nombre será eliminado de la lista de espera. Nosotros no somos 

responsables por cualquier correo que usted no haya recibido gracias al servicio postal de los 

Estados Unidos (US Postal Service). Nosotros purgamos la lista de espera todos los años. 

Usted recibirá una carta de actualización en el correo. Usted deberá responder dentro del 

tiempo otorgado el cual estará especificado en la carta o su nombre será eliminado de la(s) 

lista(s) de espera.  

  

¿Cómo me notificarán una vez que mi nombre se encuentre al principio de 
la lista de espera? 

Cuando su nombre se acerca al principio de la lista, usted será contactado por correo a la 

última dirección otorgada en su presolicitud.  

 


